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La armonización legislativa como 
instrumento de solución de conflictos 
en la Comunidad Andina*

Carolina Blanco Alvaradoa

Resumen: el objetivo del presente artículo es identificar la importancia de la armonización legislativa en la Comunidad 
Andina (can). Para el efecto, se considera que la referenciada armonización es un instrumento capaz de solucionar 
problemas de orden económico, social, político y jurídico, en el marco de las competencias compartidas entre la 
can y los países miembros. La metodología de investigación empleada fue de carácter cualitativo, ya que analiza, 
sin cálculos numéricos y atendiendo la dogmática teórica existente sobre el particular, el papel de la armonización 
legislativa en el marco de la can. Lo anterior desde el método de investigación descriptivo, ya que el manuscrito con-
textualiza desde el análisis documental, la temática de investigación planteada. Se concluye, entre otras cosas, que 
la armonización legislativa constituye instrumento jurídico capaz de simplificar el contexto normativo de los países 
miembros de la can.
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Legislative Harmonization as an Instrument for Conflict Resolution in the 
Andean Community

Abstract: the objective of this article is to identify the importance of legislative harmonization in the Andean 
Community (CAN). For this purpose, it is considered that the referenced harmonization is an instrument capable of 
solving problems of an economic, social, political, and legal nature, within the framework of the shared competences 
between the CAN and the member countries. The research methodology used was qualitative, Since it analyzes the 
role of legislative harmonization within the framework of the CAN without numerical calculations, and taking into 
account the existing theoretical dogmatics on the matter. This is considered from the descriptive research method, 
since the manuscript contextualizes from the documentary analysis the research topic. It is concluded, among other 
things, that legislative harmonization constitutes a legal instrument capable of simplifying the regulatory context of 
the member countries of the CAN.

Keywords: legislative harmonization; Andean Community; law; normative unification

A harmonização legislativa como instrumento de solução de conflitos na 
Comunidade Andina

Resumo: o objetivo deste texto é identificar a importância da harmonização legislativa na Comunidade Andina (can). 
Para isso, é considerado que essa harmonização é um instrumento capaz de solucionar problemas de ordem eco-
nômica, social, política e jurídica, no âmbito das competências partilhadas entre a can e os países-membros. A 
metodologia de pesquisa utilizada foi de caráter qualitativo, já que analisa, sem cálculos numéricos e atendendo à 
dogmática teórica existente sobre o particular, o papel da harmonização legislativa no âmbito da can. O estudo se 
baseou no método de pesquisa descritivo, visto que o texto contextualiza, a partir da análise documental, a temática 
de pesquisa proposta.

Palavras-chave: harmonização legislativa; Comunidade Andina; direito; unificação normativa
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Introducción
Una de las acciones más importantes y segura-
mente una de las más complejas de consolidar, 
que debe realizarse dentro de cualquier proceso 
de integración (llámese este Unión Europea, Mer-
cosur o Comunidad Andina –can), es la referente 
a la consolidación de armonizaciones legislativas. 
Dicha acción no solo es indispensable para lograr 
las finalidades del correspondiente proceso de 
integración, sino que su omisión por los Estados 
miembros del proceso integrador constituye, para-
lelamente, uno de los mayores retrocesos para el 
avance del proceso integracionista.

Sin lugar a equívocos, el ordenamiento jurí-
dico colombiano no puede ser entendido como  
un sistema jurídico aislado y encerrado en sí mis-
mo, sino que debe ser contextualizado con los or-
denamientos nacionales de los restantes Estados 
miembros de la can. Para el efecto, dicha orga-
nización supone una realidad jurídica compleja, 
pues contiene múltiples niveles normativos, que 
van desde decisiones y resoluciones de orden co-
munitario, tratados y acuerdos internacionales, 
hasta normas constitucionales. Por ello, a pesar 
de la crisis que afronta, se considera que la can se 
vería favorecida por propuestas de integración ju-
rídica, dentro de las que se encuentran las armoni-
zaciones legislativas.

Para los países andinos, los efectos del fenó-
meno de la globalización suponen lograr aproxi-
maciones en las legislaciones nacionales, con la 
finalidad de obtener sistemas jurídicos sistemáti-
cos y coherentes; y, de esta manera, adecuarse de 
la mejor forma al fenómeno de la globalización. En 
este escenario, cobra importancia el instrumento 
de armonización legislativa, el cual requiere no 
solo del consentimiento de los Estados miembros, 
sino de la inclusión de temáticas que, definitiva-
mente, no podrían ser objeto de armonización le-
gislativa (cfr. Blanco-Alvarado, 2015a).

El Acuerdo de Cartagena (1969) determinó los 
objetivos de la can. Como actividades de interés 
para el proceso andino de integración, del acuerdo 
se deducen: el turismo, el transporte, el medioam-
biente, la educación y la salud. Para el efecto,  
la citada norma prevé: 

Promover el desarrollo equilibrado y armónico 
de los países miembros en condiciones de equidad, 
mediante la integración y la cooperación económica 
y social; acelerar su crecimiento y la generación de 
ocupación; facilitar su participación en el proceso de 
integración regional, con miras a la formación gra-
dual de un mercado común latinoamericano. (art. 1)1 

En concordancia con la citada norma, el Acuer-
do de Cartagena prevé también que, de modo 
complementario a los mecanismos que utiliza para 
lograr los objetivos de la can, “se adelantarán, en 
forma concertada, programas y acciones de coope-
ración económica y social en el área del turismo; y 
acciones para el aprovechamiento y conservación 
de los recursos naturales, medio ambiente; y desa-
rrollo social”2 (art. 3).

Las normas comunitarias a que alude, consa-
gradas en el Derecho Comunitario Originario, han 
permitido que, en el marco del proceso de integra-
ción andino, se haya evidenciado una distribución 
de competencias compartidas entre los Estados 
miembros y la can. Para el efecto, entendemos por 
competencias compartidas aquellas gestionadas 
de manera concomitante por la can y los países 
miembros. En este sentido, tanto la can como los 
Estados andinos ostentan la facultad legal y consti-
tucional para legislar y adoptar actos jurídicamente 
vinculantes sobre las referenciadas competencias. 
No obstante, de conformidad con Molina y Faíña 
(2005), es preciso aclarar que los Estados andinos 
pueden ejercer su competencia de legislar sola-
mente en la medida en que la can no haya ejercido 
la suya, o si ha optado por no ejercerla3. 

1 	 El Acuerdo de Cartagena evidencia la impor-
tancia de la integración económica en los países 
miembros y, la necesidad de lograr la integración 
jurídica para el citado efecto.

2	 Al respecto, cfr. Blanco-Alvarado (2015b), donde 
se buscó justificar la importancia política, jurí-
dica y social de la can en los Estados miembros, 
excluyendo la perspectiva económica.

3 	 Lo dispuesto es materialización de la caracterís-
tica de supranacionalidad del Derecho Comunita-
rio Andino, esto es, la prevalencia de dicho siste-
ma jurídico en contexto con los sistemas jurídicos 
nacionales de los Estados miembros. Al respecto, 
Cfr. Molina y Faíña (2005).
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En este orden de ideas, han sido competencias 
compartidas entre la can y los Estados andinos, te-
máticas relacionadas con medioambiente, turismo, 
transporte, salud y educación. En la actualidad, estas 
temáticas son objeto de regulación legal y comuni-
taria, de conformidad con el contenido del Acuerdo 
de Cartagena, sus protocolos y acuerdos reglamen-
tarios y el Derecho Interno de tales Estados.

En este orden de ideas, se considera que temá-
ticas referentes a medioambiente, turismo, trans-
porte, salud y educación, podrían ser objeto de 
armonización legislativa en el marco de la can. 
Ello apoyaría en el procedimiento de solución a los 
conflictos económicos, políticos, jurídicos y socia-
les, de manera más eficiente y eficaz; y más contex-
tualizada frente a los efectos de la globalización.

La competencia de la can 
para consolidar propuestas de 
armonizaciones legislativa
Atendiendo los mandatos constitucionales, de las 
Cartas Políticas de Bolivia, Colombia, Ecuador 
y Perú, los gobiernos de los citados Estados han 
gestionado y legalizado los tratados, acuerdos y 
protocolos que constituyen el Derecho Andino de 
la Integración u ordenamiento jurídico comunita-
rio. Entre ellos se ubica: el Acuerdo de Cartagena 
(1973), el Tratado Constitutivo del Parlamento An-
dino (1984) y el Protocolo de Trujillo (1997)4.

De conformidad con el Acuerdo de Cartagena 
y sus actos jurídicos modificatorios, resulta proce-
dente interrogarse sobre la competencia de la can 
para legalizar armonizaciones legislativas entre 
los Estados andinos. Esta cuestión es importante 
porque, para poder intervenir en la temática, la 
can debe tener competencia para abordarla, pues, 
en caso contrario, su actuación estaría viciada de 
legalidad. En aras de responder a la pregunta refe-
renciada, es importante resaltar que la comunidad 

4 	 Es importante resaltar que, a pesar de que la ma-
yoría de los Estados miembros de la can justifican 
constitucionalmente el proceso de integración 
andino, en la actualidad se evidencian obstáculos 
de orden jurídico que no permiten avanzar en ese 
proceso. Cfr. Blanco-Alvarado (2014).

supone un proceso político y jurídico de articula-
ción de los niveles nacional y supranacional, en una 
serie de instituciones y organizaciones ubicadas 
dentro y fuera de los Estados miembros, quienes 
ostentan de autonomía y responsabilidad conjunta 
en el avance del proceso integrador5.

En este orden de ideas, el Acuerdo de Cartage-
na previó:

El presente acuerdo tiene por objetivos promo-
ver el desarrollo equilibrado y armónico de los paí-
ses miembros, en condiciones de equidad, mediante 
la integración y la cooperación económica y social; 
acelerar su crecimiento y la generación de ocupa-
ción; facilitar su participación en el proceso de in-
tegración regional, con miras a la formación gradual 
de un mercado común latinoamericano6. (art. 1) 

Atendiendo el contenido de la citada norma, 
la misión fundamental de la can es promover el 
desarrollo de los países miembros, mediante la 
realización de políticas o acciones comunes. Des-
de esa perspectiva, las armonizaciones legislativas 
en la can adquieren importancia. En este senti-
do, al Parlamento Andino, de conformidad con el 
Derecho Comunitario Andino, se ha asignado la 
competencia de generar proyectos de normas jurí-
dicas andinas, mediante sugerencias a los órganos 
del Sistema Andino de Integración. Para el efecto,  
dichos proyectos de normas deben evidenciar te-
mas de interés común, para su incorporación en el 
ordenamiento jurídico andino; en aras de promo-
ver y consolidar, armonizaciones de legislaciones 
en ciertas temáticas en los países miembros.

De conformidad con el artículo 12 del Trata-
do Constitutivo del Parlamento Andino7, se ha 

5 	 Lo dispuesto supone replantear la noción clásica 
de soberanía; temática que resulta recontextua-
lizada por la existencia de la can, como proceso 
integrador. Cfr. Blanco-Alvarado (2013).

6 	 El artículo primero del Acuerdo de Cartagena per-
mite afirmar que la integración andina no es solo 
un proceso de integración de carácter económico, 
sino que también supone una integración jurídi-
ca, acompañada de la integración política y social.

7 	 El Tratado Constitutivo del Parlamento Andino 
fue suscrito el 25 de octubre de 1979, y por él se 
constituyó el Parlamento Andino, como órgano 
deliberante y democrático de la can.
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asignado competencias normativas a dicho órgano 
internacional, el cual constituye un Órgano Supra-
nacional Andino, establecido como ente central en 
el Acuerdo de Cartagena de 1967. Ello se debe a 
que, de conformidad con el Tratado Constitutivo, 
el Parlamento Andino ostenta de la competencia 
de examinar el desarrollo del proceso de la inte-
gración andina y el cumplimiento de sus objetivos. 
En consecuencia, dicho órgano tiene la compe-
tencia de formular proyectos de armonización 
legislativa que vinculen a los países miembros, en 
temáticas no solamente referidas a aspectos de or-
den económico, sino también, políticos, sociales y 
jurídicos. Lo anterior con la finalidad de promo-
ver el desarrollo en los países andinos y fortalecer 
el proceso andino de integración (cfr. Blanco- 
Alvarado, 2017).

La naturaleza jurídica  
de la armonización legislativa  
en la can
De conformidad con Viver (1996), “los estudios 
dedicados al procedimiento legislativo constituyen 
una parte importante de lo que tradicionalmente 
se denomina ciencia de la legislación”. Dichos es-
tudios han evidenciado el objetivo de mejorar la 
calidad formal y material de las normas jurídicas. 
En este sentido, como propuesta para mejorar la 
calidad formal y material de las normas jurídicas, 
resulta pertinente reflexionar sobre la posibilidad 
de cierta homogeneidad normativa en los siste-
mas jurídicos de los países miembros de la can. 
Lo anterior, a fin de lograr que las disposiciones 
normativas sean eficaces, esto es, que sirvan a los 
objetivos para los que fueron dictadas y, a la vez, 
eficientes; es decir, que cumplan con sus objetivos 
con el menor costo posible8. 

En concordancia con lo dispuesto en líneas an-
teriores, resulta importante referirnos a la noción 
técnica legislativa, la cual, desde el escenario lógi-
co, ha sido asimilable a la gestión de la actividad 

8 	 La doctrina ha corroborado la importancia de 
la eficacia normativa en el marco del Estado de-
mocrático. Al respecto, Cfr. Barragán-Ronderos 
(2016).

legislativa o normativa. Sin embargo, es pertinente 
anotar que la doctrina jurídica ha evidenciado au-
sencia de univocidad de criterios frente a aquella 
noción y, para el efecto, la comunidad académica 
le ha ofrecido diferentes conceptos. En este orden 
de ideas, se ha considerado que la técnica legislati-
va supone un conocimiento direccionado hacia la 
composición y redacción de normas jurídicas, que 
requiere del apoyo de procedimientos y recursos 
de diversa índole (científicos, tecnológicos) y cuyo 
objeto es el estudio del lenguaje legal y la estructu-
ra interna de las disposiciones jurídicas. 

Es importante resaltar que la actualidad exige 
que las disposiciones normativas, insertas en un 
sistema jurídico, aseguren calidad normativa, y 
coherencia global (cfr. Forero-Salcedo, 2014). Por 
ello, la técnica legislativa no solo debe propender 
por establecer reglas jurídicas desde el escenario 
formal, sino también reglas jurídicas cuyo conte-
nido garantice la unidad del sistema jurídico. En 
este sentido, la técnica legislativa, desde el escena-
rio de la can, debe generar reglas y principios que 
garanticen la integración coherente de los distintos 
ordenamientos jurídicos andinos y como conse-
cuencia, de las diversas fuentes del derecho9.

Ha sido tendencia jurídica el intento de redu-
cir la diversidad legal entre países. Lo anterior ha 
existido desde que los sujetos de derecho empeza-
ron a desarrollar actividades comerciales entre sí, 
atravesando los tradicionales límites políticos10. 
En este sentido, resulta procedente aludir a la no-
ción de armonización legislativa. Para el efecto, la 
noción de armonizar ha sido entendida como el 
instrumento tendiente a evitar el rechazo de dos 
o más partes de un todo, o dos o más ítems que 
deben concurrir al mismo fin. Así pues, se ha en-
tendido que la armonización legislativa es el pro-
cedimiento que tiende a unificar el marco jurídico 
vigente de un país, conforme con el espíritu y el 
contenido de los instrumentos internacionales. 

9 	 Lo dispuesto, no es que una de las formas de ma-
terializar la globalización del Derecho, temática 
desarrollada por Garzón-Buenaventura (2013).

10 	 En países del tercer mundo, la armonización le-
gislativa es una forma de moldearse frente al fe-
nómeno de la globalización jurídica. Cfr. Stephan 
(1999).
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Desde el escenario de la can, se ha considerado 
que la armonización legislativa es el procedimien-
to a través del cual disminuyen las situaciones de 
desigualdad jurídica o normativa entre los Estados 
andinos. Dicha armonización facilita la solución 
de conflictos jurídicos, de modo que constituye 
una herramienta básica para generar autonomía 
política, con visión de progreso para la población 
andina.

Es pertinente anotar que la noción de la armo-
nización legislativa es un concepto que no ha me-
recido mayor controversia en la doctrina, ya que 
si bien no existe una completa uniformidad en la 
definición, tampoco existe fuerte controversia en 
cuanto a su contenido. Así, Lerner (2004) la define 
como “un proceso por el cual las barreras entre los 
sistemas jurídicos tienden a desaparecer y los sis-
temas jurídicos van incorporando normas comu-
nes o similares” (p. 921). Dicho concepto supone el 
hacer compatibles las disposiciones de dos o más 
sistemas jurídicos. 

A su turno, Goldring (1978) define a la armo-
nización legislativa como “un proceso por me-
dio del cual los efectos de una transacción, bajo  
un determinado ordenamiento, son llevados lo 
más cerca posible a los que se generarían por la 
misma transacción, bajo otro conjunto de disposi-
ciones” (p. 289). Keily (2003), por su parte, agrega 
que la armonización legislativa alude a “acercar las 
disposiciones y hacerlas similares” (p. 14). 

A estas conceptualizaciones se suman, por un 
lado, la de Gopalan (2003), quien la establece como 
“la producción de resultados armónicos, median-
te la extracción de las mejores soluciones, en un 
área determinada, de los distintos ordenamientos”  
(p. 809). Por otro, la de Rodríguez (2009), quien 
sostiene que la armonización normativa se rela-
ciona con “procedimientos que suponen una mo-
dificación de la legislación de varios Estados, sin 
alcanzar una completa unificación, pero con el 
propósito de crear un afinidad esencial entre va-
rias legislaciones, ya sea de tipo sustantivo o de 
tipo adjetivo o procesal” (p. 229).

En consecuencia, en el marco de procesos de 
integración, la armonización normativa es un 

procedimiento legislativo que propende por dis-
minuir las diferencias normativas entre distintos 
sistemas jurídicos. Lo anterior, con la finalidad de 
lograr mejores soluciones jurídicas, económicas, 
sociales y políticas. Ahora bien, dicho procedi-
miento legislativo permite evidenciar temáticas 
jurídicas afines, entre las diferentes regulaciones 
que las hagan compatibles. En este orden de ideas, 
conviene resaltar que los procedimientos de armo-
nización legislativa son un intento en la búsqueda 
de disminuir la diversidad legal, en aras de instau-
rar temas comunes entre los diversos ordenamien-
tos jurídicos, que permitan establecer una mayor 
compatibilidad entre ellos y, de esta manera, lograr 
soluciones a problemas de orden jurídico, político, 
económico y social, de manera eficiente y eficaz 
(cfr. Patarroyo y Benavides, 2014). 

Sin duda, en el marco de las relaciones in-
ternacionales, resulta indispensable armonizar 
aspectos de orden económico, jurídico, social y 
político, a fin de que los países se contextualicen 
de mejor manera frente a la realidad internacio-
nal. Atendiendo al proceso andino de integra-
ción, se han evidenciado diferentes temáticas que 
podrían ser objeto de armonización normativa. 
Lo anterior permite promover el principio de se-
guridad jurídica, mandato fundamental en las 
relaciones jurídicas entre Estados; en las relacio-
nes jurídicas entre Estado y particulares; y en las 
relaciones jurídicas entre particulares11.

Por ello, es importante anotar que la armoni-
zación legislativa en la can contribuye a crear un 
marco de seguridad jurídica que permitiría y fa-
cilitaría el desarrollo armónico y continuo de los 
países miembros. Ya que busca introducir sistemas 
modernos de relación para un espacio jurídico, so-
cial, económico y político más amplio, con el pro-
pósito de elevar el nivel de vida de la población; 
a la vez constituye un medio de liberación de la 
situación de dependencia en la que se encuentran 
los países en vía de desarrollo, cuyas estructuras 

11 	 Las armonizaciones legislativas promueven y for-
talecen el principio de seguridad jurídica. Al res-
pecto, cfr. Veliev (2000).
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económicas han sido modeladas por las exigencias 
del comercio exterior de las grandes economías12.

Unificación normativa y 
armonización legislativa
A pesar de que, en ocasiones, es común encon-
trar dentro de la doctrina el uso indiferente de las 
nociones unificación normativa y armonización 
legislativa, lo cierto es que, si bien son términos 
relacionados, su razón de ser es diferente. Al res-
pecto, es importante resaltar que, a diferencia de 
la unificación, la armonización normativa no solo 
tolera la existencia de diferencias entre los ordena-
mientos, sino que también permite divergencias en 
la aplicación del instrumento armonizador nor-
mativo (cfr. Rodríguez-Martínez, 2016).

Atendiendo la naturaleza jurídica del proceso 
andino de integración, la armonización normativa 
pretende eliminar las diferencias normativas entre 
diferentes sistemas jurídicos, que afecten el pro-
greso económico, social, político y jurídico de los 
países miembros; pero ello no implica la completa 
eliminación de la diferencia. Este último caso su-
pone otro procedimiento legislativo, que también 
resulta procedente en procesos de integración, de-
nominado unificación normativa, el cual propende 
por la sustitución de normas de los Estados que 
participan en el proceso, eliminando las diferen-
cias existentes y estableciendo un único cuerpo 
normativo común de carácter supranacional (Ca-
lonje y Palomares, 2015).

En el escenario de la armonización legislativa, 
es procedente afirmar diversos grados de imple-
mentación normativa. Para el efecto, de confor-
midad con Bonilla (2013) “esta posibilidad es 
producto de los grados de compatibilidad que pue-
den existir entre los sistemas, del éxito del instru-
mento armonizador y de las diferencias que fueron 
eliminadas en el proceso” (p. 92). La unificación 

12 	La consolidación de propuestas de armonización 
legislativa en países del tercer mundo les permi-
te contextualizarse de mejor manera frente a la 
globalización jurídica. Sobre este particular, cfr. 
Cortés-Zambrano (2013).

normativa, por el contrario, es de carácter absolu-
to e implica la completa sustitución de las normas 
de los Estados que participan en el procedimiento.

En consecuencia, cabe aclarar que la armoniza-
ción normativa no evidencia como finalidad la eli-
minación de todas las diferencias entre los diversos 
sistemas jurídicos que participan en el proceso de 
integración. Por el contrario, busca eliminar las 
diferencias sustanciales que impiden el desarro-
llo de una gestión temática de interés de los países 
miembros. Por ello, la necesidad de consolidar una 
armonización legislativa frente a la temática en 
particular (Humbarita, 2015).

De conformidad con lo dicho, resulta procedente 
considerar que, en el marco de procesos de integra-
ción, lo ideal es la unificación normativa; y la herra-
mienta para su materialización es la armonización. 
También cabe aclarar que, si bien la armonización y 
la unificación son conceptos interrelacionados, tan-
to que incluso llega a entenderse la armonización 
como objetivo de la unificación; en realidad, son 
conceptos diferenciables, con implicaciones y con-
secuencias distintas.

La relación entre armonización 
normativa y el Derecho 
comparado
La relación entre armonización normativa y De-
recho comparado ha generado diversos criterios 
doctrinales. El debate al respecto se encuentra en 
si existe necesidad de utilizar el Derecho compa-
rado para legalizar un proyecto de armonización 
legislativa. Sobre esto, se han desarrollado dos cri-
terios: desde el escenario histórico, Sacco (1989) 
afirma que la armonización normativa no requiere 
del Derecho comparado; a diferencia de Zweigert 
(1988), quien opina que la armonización legislativa 
sí requiere del derecho comparado.

Se considera que no es posible adelantar un 
procedimiento de armonización legislativo exito-
so sin haber llevado a cabo un estudio acucioso de 
Derecho comparado. Para el efecto, el análisis pro-
pio del Derecho comparado facilita el desarrollo 
de la correspondiente armonización legislativa. Es 
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importante no olvidar que el Derecho comparado, 
primero, permite comprender las reglas e institu-
ciones contenidas en los distintos sistemas jurídi-
cos y, segundo, explica el desarrollo histórico y la 
realidad de las instituciones y disposiciones exis-
tentes en un ordenamiento jurídico13.

Debe resaltarse que la implementación de una 
norma jurídica, como el instrumento de armoni-
zación legislativa, en un sistema jurídico con res-
pecto al cual no se ha efectuado un análisis del 
contexto político, social, económico y jurídico 
puede no ser exitosa. Este efecto negativo se hace 
evidente especialmente en casos de trasplantes le-
gales, esto es, cuando una disposición normativa 
es extraída de un ordenamiento jurídico para ser 
insertada y aplicada en otro. Lo anterior acontece 
por la ambición del correspondiente órgano legis-
lativo de obtener resultados a la mayor brevedad, 
omitiendo realizar un análisis del contexto po-
lítico, económico, jurídico y social que existía al 
momento de la expedición de la normatividad; si-
tuación que genera resultados desastrosos14.

En consecuencia, el Derecho comparado es 
vital para corroborar los efectos positivos de la 
armonización legislativa, ya que permite, en prin-
cipio, establecer qué debe, o no, ser objeto de ar-
monización legislativa. De esta forma, el Derecho 
comparado colabora en el procedimiento de armo-
nización legislativa y crea un marco metodológico 
para afrontar el trabajo comparativo y encontrar 
el más amplio común denominador entre los dife-
rentes sistemas jurídicos a armonizar.

justificación jurídica de 
armonizaciones legislativas  
en la can
Si bien el nacimiento del Estado moderno supuso 
un gran avance en la garantía de protección del 
principio de seguridad jurídica; dicha situación no 

13 	Todo proceso de armonización legislativa supo-
ne como punto de partida un análisis de Derecho 
comparado, con la metodología y método propios 
de esta disciplina. Cfr. Quiroz-Villalobos (2014).

14 	 Detalles sobre este asunto, se encuentran en Ro-
dríguez-Cely (2014).

aconteció, ni está aconteciendo, en el contexto de 
las relaciones internacionales (Saidiza y Carvajal, 
2016).

Los Estados andinos han monopolizado el pro-
ceso de creación de las leyes y como consecuencia 
de ello, el orden político, económico, social y ju-
rídico en su propio ámbito territorial. A pesar de 
ello, interaccionan internacionalmente entre sí. 
En el marco de las relaciones internacionales, los 
Estados andinos funcionan monopolizando el 
procedimiento de creación de leyes y, como conse-
cuencia, monopolizando el poder y la capacidad de 
coacción en su ámbito territorial, interactuando en 
un mundo cada vez más interdependiente. 

Ello ha generado un modelo anacrónico e, in-
cluso, terriblemente perjudicial para los países 
miembros de la can. Al respecto, de conformi-
dad con Faíña y Novo (2005) y recurriendo a la 
clásica idea de Hobbes del desorden, esto es, de la 
guerra de todos contra todos, resulta proceden-
te afirmar la ausencia de una autoridad coactiva 
en el ámbito internacional, lo cual genera rasgos  
hobbesianos en las relaciones entre Estados que en 
la actualidad por regla general funcionan de ma-
nera independiente.

La actualidad ha evidenciado un proceso de 
gran mutación social, consecuencia de la globali-
zación, lo cual ha constituido un conjunto contra-
dictorio de procesos jurídicos, políticos, sociales y 
económicos, que se materializan con la ideología 
propia del capitalismo neoliberal. De ese modo, 
resulta procedente anotar que no hay sector de la 
vida económica, política y social inmune a los efec-
tos de la globalización y, para efectos de las presen-
tes páginas, la vida jurídica no ha sido excepción.

Las decisiones adoptadas por organismos como 
el Banco Mundial, Banco Central Europeo y Re-
serva Federal Norteamericana repercuten, directa 
o indirectamente en el continente. En consecuen-
cia, impactan en la vida económica, social, políti-
ca y jurídica de los Estados en vías de desarrollo, 
como los Estados andinos. Por ello, para que los 
países andinos, en tanto Estados en vías de desa-
rrollo, puedan contextualizarse frente a los efectos 
del fenómeno de la globalización es menester, en-
tre otras propuestas, armonizar legislativamente 
políticas nacionales comunes.
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Como consecuencia de lo anterior, deben crear-
se órganos o instituciones que se encarguen de 
conducir el proceso integracionista andino y apli-
car las medidas concretas que requiere, para pro-
mover la integración y lograr la compatibilización 
legislativa que dé fluidez y coherencia a los dife-
rentes sistemas jurídicos que concurren en el pro-
ceso de integración. Para el efecto, es pertinente no 
olvidar que la armonización legislativa supone un 
proceso normativo de identificación de coinciden-
cias normativas y de la superación de diferencias 
normativas, respetando siempre el particularismo 
de cada Estado miembro.

De conformidad con Blanco-Alvarado (2013b), 
“como consecuencia del fenómeno de la globaliza-
ción, es de relevancia anotar la multiplicación de 
las instancias productoras de Derecho y el entra-
mado de sus respectivos ámbitos de validez”. Esto 
nos pone ante un panorama jurídico difuso y com-
plejo, que exige a los Estados andinos interactuar 
desde los escenarios interno y externo, promovien-
do la justicia, el principio de seguridad jurídica y 
el principio y derecho constitucional a la igualdad. 
Por lo anterior, las propuestas de armonización le-
gislativa en la can permiten que los países andinos 
ostenten de ordenamientos jurídicos contextuali-
zados con el fenómeno de la globalización.

Ahora bien, tampoco debemos obviar la cons-
tante erosión del imperio de la ley que está pro-
duciendo determinados tipos de globalización. 
Resulta, entonces, que no solo es que las normas 
estatales sean impotentes para enfrentarse a las ac-
ciones globales, sino que la actividad de las gran-
des corporaciones transnacionales ha ocasionado 
la deslocalización y desagregación de responsabili-
dades jurídicas, debido a la falta de transparencia y 
anonimato de sus actores. Dicha situación genera 
un ataque frontal al Estado de derecho y a la confi-
guración de la autonomía política y jurídica de los 
Estados andinos, ya que decisiones que afectan a 
la población andina son tomadas, justamente, al 
margen de la rama legislativa de los países andinos 
(cfr. Guarín-Ramírez, 2013).

En un mundo globalizado es indispensable que 
los países en vías de desarrollo, como los Estados 
andinos, logren, desde el escario de la integración, 
normas neutrales. No son pocos los autores que 

confirman esta necesidad. McKendrick (2006) se-
ñala que una ley armonizada tiene la apariencia de 
neutralidad de la que carecen las regulaciones lo-
cales. Mientras que Rodríguez (2009) prevé cómo 
la armonización normativa pretende normas neu-
trales, es decir, normas que garanticen principios 
de cualquier ordenamiento. En consecuencia, no es 
ajeno a la doctrina el hecho de que el instrumento 
de armonización legislativa esté integrado por un 
conjunto de disposiciones con contenido neutral.

Se considera que, en el contexto de la can,  
las propuestas de armonización legislativa per-
miten promover la congruencia y coherencia nor-
mativa de los sistemas jurídicos de los Estados 
andinos. En consecuencia, se produciría el forta-
lecimiento del principio de seguridad jurídica y la 
garantía de principios y derechos constitucionales,  
como la igualdad, los cuales se han visto menosca-
bados con el fenómeno de la globalización (cfr. Ga-
llego-Marín, 2014).

Es importante no olvidar que el surgimiento 
y perfeccionamiento de nuevos medios de trans-
porte y el desarrollo de las tecnologías de la infor-
mación han hecho menos complejas las relaciones 
comerciales entre sujetos de derecho en diferentes 
Estados. Bonilla (2013) considera que, si bien se ha 
evidenciado avance en el desarrollo de los medios 
de transporte y de la tecnología de la información, 
“la existencia de leyes divergentes entre los distin-
tos Estados y la dificultad en la determinación de la 
ley aplicable a la relación en caso de conflicto cons-
tituyen obstáculos para el desarrollo del comercio 
internacional”; y aclara que la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas (onu) 
“mediante la Resolución 2205 del 17 diciembre de 
1966, puso de presente cómo las diferencias entre 
los ordenamientos que regulan el comercio consti-
tuían uno de los mayores obstáculos para el desa-
rrollo del comercio internacional” (p. 97).

Es por lo previsto que la armonización legisla-
tiva desde la can debe ser entendida como herra-
mienta que promueve el comercio internacional 
dentro de la can y de los Estados miembros. Lo 
anterior se logra mediante la eliminación de ba-
rreras que generen diversidad legal. En este or-
den de ideas, de conformidad con Bar (2002), la 
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consolidación de propuestas de armonización le-
gislativa permite que

las partes contratantes no solo evidencien clari-
dad de cuál es la regulación que los rige, sino que 
también estarán frente a una regulación que no es 
del todo desconocida y que, al ser obligatoria para 
ellas, no existirá la posibilidad de imponer un orde-
namiento que favorezca a una determinada posición 
contractual. (p. 34; traducción propia) 

Las propuestas de armonización legislativa en 
la can permiten reducir los costos de transacción 
por operaciones comerciales. Este es uno de los 
principales fundamentos que sustentan la necesi-
dad de armonizar las leyes que regulan el comercio 
internacional. Para el efecto, es importante recor-
dar que las propuestas de armonización legislati-
va están fundamentadas en la creencia de que la 
diversidad legal causa mayores costos de transac-
ción, disminuye los beneficios económicos y des-
alienta la participación de los consumidores en las 
transacciones internacionales.

El aumento en los costos de transacciones, 
como consecuencia de la diversidad legal, son ar-
gumentados por Wagner (2007), quien prevé los 
motivos por los cuales las divergencias entre los 
sistemas legales los incrementan: (1) “Por la ad-
quisición de información sobre la regulación que 
regirá la relación y la adaptación a esta”; y (2) “por 
la gran cantidad de disposiciones y procesos que 
aumentan la incertidumbre legal en las transaccio-
nes comerciales” (p. 12; traducción propia). A su 
turno, Roumeen y Reshef (2006) señalan: “Cuando 
se producen transacciones entre dos partes que tie-
nen normas y cortes distintas, estas incurrirán en 
costos para conocer las instituciones de cada uno 
y para redactar un contrato compatible con estas 
regulaciones” (p. 4; traducción propia).

Es importante resaltar que estos costos de 
transacción, los cuales tienen deben ser cubiertos 
por las partes contratantes, afectan en particular 
a pequeños y medianos empresario; a diferencia 
de las grandes empresas, que utilizan su posición 
dominante en la negociación para imponer como 
ley aplicable al contrato una que sea de su cono-
cimiento e implique mayores gastos. Sin embar-
go, es preciso aclarar, que no solo las pequeñas y 

medianas empresas resultan afectadas por los re-
ferenciados costos de transacción, ya que las gran-
des empresas, para superar la diversidad legal y sus 
consecuencias en el mercado, constituyen sucursa-
les extranjeras encargadas de los negocios que se 
tienen en el lugar en que se requiera ejecutar un 
contrato. La creación de este vehículo legal implica 
un aumento de los costos que, si bien no impide la 
participación en el mercado, sí se refleja en el costo 
final de los bienes y servicios que se ofrezcan (cfr. 
Butter y Mosch, 2003).

Un fundamento adicional para la legaliza-
ción de propuestas de armonización legislativa 
es la reducción del riesgo legal. De conformidad 
con Rodríguez-Fernández (2009), “en un contex-
to globalizado [donde] existen múltiples ordena-
mientos que pueden llegar a regir una transacción 
internacional, los agentes que hacen parte de di-
cha relación deberán estar pendientes de las dife-
rentes reglas que pueden aplicarse a su operación”  
(p. 245). Lo dispuesto genera aumento en el riesgo 
legal por la legalización del respectivo acto jurídi-
co, entendiendo por riesgo legal, “la incertidumbre 
acerca del sistema normativo que regirá las relacio-
nes nacidas como producto de una transacción de 
comercio internacional” (p. 245). 

En este orden de ideas, la incertidumbre que, 
para los entes contratantes, genera no evidenciar 
un conocimiento claro sobre el marco normativo 
aplicable a una transacción internacional es una de 
las principales razones que desestimulan la inver-
sión extranjera. Por ello, la eliminación del riesgo 
legal, a través de la consolidación de propuestas 
de armonización legislativa, traería consigo un 
sistema jurídico en el que no habría lugar a dudas 
a la hora de identificar o interpretar el texto nor-
mativo. En últimas, esto permitiría que las partes 
pudieran conocer con certeza el resultado de una 
futura disputa (cfr. Blanco-Alvarado, 2014).

Para finalizar, como el último fundamento 
para consolidar propuestas de armonización le-
gislativa en la can, lo circunscribimos a que dicho 
instrumento permite fortalecer los conocimientos 
y cualidades de los distintos protagonistas que in-
tervienen en la temática objeto de armonización 
legislativa. La existencia de un instrumento de 
armonización legislativa permitiría a los citados 
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protagonistas adquirir un conocimiento común 
y especializado, y abrirá la puerta para una con-
tinua intercomunicación. Dicha retroalimentación 
mejora el entendimiento del texto armonizador y 
optimiza la prestación de bienes y servicios dentro 
de la can, a pesar, incluso, de las falencias que pue-
da contener el instrumento armonizador (Blanco- 
Alvarado, 2013).

Conclusiones
Los países que integran a la Comunidad Andi-
na están comprometidos con la suscripción del 
Acuerdo de Cartagena de promover la armoniza-
ción gradual de sus políticas económicas y socia-
les y aproximación de las legislaciones nacionales 
(Blanco-Alvarado, 2013).

La realidad jurídica contemporánea exige es-
tablecer instrumentos a través de los cuales se 
simplifique el panorama legislativo andino. Desde 
la citada perspectiva la armonización legislativa 
constituye instrumento jurídico capaz de simplifi-
car el contexto normativo de los países miembros 
de la can.

Es importante considerar que el fin del proceso 
de integración andino, es el desarrollo de los países 
vinculados al proceso, por lo que resulta proceden-
te afirmar que el proceso andino de integración no 
es más que la herramienta para que estos países 
puedan desarrollarse económica, política, social y 
jurídicamente, de manera más rápida, eficaz y efi-
ciente. En este sentido, las propuestas de armoni-
zación legislativa resultan procedentes para lograr 
la anhelada integración y, a la vez, congruencia en 
los sistemas jurídicos de los Estados andinos.

La realidad contemporánea exige mejorar la 
calidad de los marcos normativos de los países 
miembros de la can. Para ello, resulta de impor-
tancia recontextualizar la legislación comunitaria 
existente, desde las competencias compartidas en-
tre los Estados andinos y la can, a fin de lograr 
que sea más coherente y contextualizada frente a 
los efectos de la globalización.

La finalidad de los procesos de armonización 
legislativa en la can es la aproximación de los siste-
mas jurídicos de los países miembros, para reducir 
el riesgo legal, mejorar la calidad y coherencia de 

las normas que rigen el comercio internacional y, 
por último, fortalecer los conocimientos técnicos 
jurídicos de los distintos agentes que participan en 
una transacción internacional.

Atendiendo la cláusula general de competen-
cia legislativa que ostenta el legislador en los países 
miembros de la can, es importante resaltar que la 
armonización legislativa no puede ser entendida 
como un obstáculo para el desarrollo creativo del 
legislador. Por el contrario, los instrumentos de ar-
monización legislativa son el ambiente más propicio 
para implementar nuevas políticas, crear nuevas so-
luciones políticas, económicas, sociales y jurídicas 
en el espacio de la Subregión Andina.

La consolidación de propuestas de armoniza-
ción legislativa en la can supone el compromiso 
de los países andinos de abandonar sus tradiciones 
jurídicas, en búsqueda de lograr la suscripción y 
promulgación de disposiciones normativas neu-
trales, que respondan a las necesidades de la pobla-
ción vinculada al proceso andino de integración.

El procedimiento de armonización legislativa 
tiene como consecuencia inevitable la modifica-
ción de la legislación de algunos o de todos los paí-
ses que participan en el proceso armonizador. Lo 
anterior busca lograr afinidad entre los distintos 
ordenamientos jurídicos nacionales.

La armonización legislativa es el medio idóneo 
para lograr certeza en cuanto al régimen aplicable 
para la solución de los conflictos políticos, econó-
micos, jurídicos y sociales, ya que a través del ins-
trumento armonizador se obtiene claridad sobre 
los efectos de la normativa que debe aplicarse.

La herramienta jurídica de la armonización 
legislativa genera disposiciones normativas cons-
tituidas para satisfacer las necesidades de la pobla-
ción andina. Al mismo tiempo, es un mecanismo 
legislativo que permite solucionar las dificultades 
que suelen presentarse en el desarrollo de las com-
petencias compartidas entre la can y los países 
miembros.

Antes de consolidar una propuesta de armoni-
zación legislativa, es necesario examinar la proble-
mática que se busca que sea resuelta a través del 
proceso armonizador, a fin de establecer si verda-
deramente amerita el desarrollo de un proceso de 
esta envergadura. De lo contrario, el instrumento 
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armonizador no será utilizado y, en consecuencia, 
no producirá los efectos deseados.

Es evidente que, difícilmente, podremos com-
partir una idéntica regulación normativa dentro 
de los países que integran a la can. Sin embargo, 
sí es posible iniciar el procedimiento legislativo 
comunitario de acercar los sistemas jurídicos de 
los países andinos en las temáticas que sean de 
interés común.
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